
RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA 

Asunto:     Aprobación lista provisional de candidatos en la convocatoria del 

proceso de estabilización de empleo público, por el sistema de 

concurso, de una plaza de Educador social responsable de Zona, 

personal laboral de Comarca de Hoya de Huesca/ Plana de Uesca 

 

D. Jesús Alfaro Santafé, Presidente de la Comarca de Hoya de Huesca/Plana de Uesca 

 

ANTECEDENTES 

1. Base cuarta de las aprobadas por Decreto de Presidencia número 2129/2022 de 
fecha 22 de diciembre, publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia de Huesca 
número 246, de 27 de diciembre de 2022, que han de regir la convocatoria de los 
procesos de estabilización de empleo público de una plaza de Educador social 
responsable de Zona, personal laboral, conforme a la disposición adicional sexta 
de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de 
la temporalidad en el empleo público. 

2. Solicitudes presentadas dentro del plazo establecido. 

RESUELVO 

Primero.  Aprobar la lista provisional de admitidos y excluidos para la convocatoria 
del proceso de estabilización de empleo público de una plaza de Educador social 
responsable de Zona, personal laboral A2- 21: 
 

a) Admitidos: 
 
 

APELLIDOS Y NOMBRE OBSERVACIONES 

Abadías Martínez, Tania Admitida 

Bailo Laburta, Susana Admitida 

Belllo Villellas, Mónica Admitida  

Berdún Lasheras, Irene Admitida 

Buetas Perera, Sandra Admitida 

Claver Romeo, Paula María Admitida 

Cuberes Martínez, Isabel Admitida 

Falceto Conte, María Pilar Admitida 

García Zamora, Sandra Admitida 

Pardo Anoro, María Jose Admitida 

Pineda Fraile, Celia Admitida 

Rojas Maresma, Eva María Admitida 

Sánchez Boyer, María Elena Admitida 

Santolaria Gracia, Ana Gloria Admitida 
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Soler Grasa, Maria Neri Admitida 

Torres Tomás, Nuria Admitida 

Vivas López, Sheila Admitida 

Vizcaíno López, Helena Admitida 

 
 
b) Excluidos:  

 

APELLIDOS Y NOMBRE OBSERVACIONES 

Aroca Rufas, María Solicitud fuera de plazo. 

Cáceres Valdivieso, Inmaculada 

No disponer de permiso en 
vigor de conducción de la 
clase B. 

Oliva Serrano, Eva 

Falta fotocopia del 
documento nacional de 
identidad y del carné de 
conducir. 

Robles Triguero, Ana Vanesa 

Falta justificante de haber 
ingresado la cantidad 
abonada en concepto de 
derechos de examen. 

 
 

Segundo. En virtud de la base cuarta de la convocatoria, se concede un plazo de diez días 

hábiles a partir del día siguiente de la publicación de la relación, para efectuar 

reclamaciones contra la lista de aspirantes admitidos y excluidos, así como solicitar 

la subsanación de errores materiales. 

 
Tercero. Ordenar su publicación en el Tablón de anuncios de la Entidad y en la página web 

www.hoyadehuesca.es 
 

Cuarto.  Notificar el presente acuerdo a la Secretaría General, a efectos de su inclusión en el 
Libro de Resoluciones de la Presidencia. 

Huesca, en la fecha de firma electrónica. 
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